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}Auto 
interlocutorio 

269 

Radicado 052663103001-2020-00279-00 
Procedimiento Verbal  
Llamante (s) Fiduciaria Corficolombiana S.A.  
Llamado (s) Grupo Monarca S.A. en Reorganización  
Asunto Admite llamamiento en garantía  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
Veinte de abril de dos mil veintidós  

 

Toda vez que el llamamiento en garantía reúne las exigencias formales, se  

admitirá.  

 
Por lo anterior, se  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que Fiduciaria 

Corficolombiana S.A. hace a Grupo Monarca S.A.  en Reorganización, al que 

se le impartirá el trámite previsto en el art. 66 del C. G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Dar traslado a la llamada en garantía, por el término de veinte (20) 

días (artículo 369 ídem). 

 

TERCERO: Advertir que esta providencia le será notificada a la sociedad 

llamada en garantía por medio de anotación en estado, pues ya está notificada 

del auto que admitió la demanda dictado en la demanda principal, para lo cual 

se le enviará el mismo día copia del escrito de llamamiento y de los anexos. 

 

 



AUTO INTERLOCUTORIO 121 - RADICADO 2021-00279-00 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 61, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  29 de abril  del 2022 
 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


